
Expediente: 3869/25
Carátula: PALACIOS CAMARGO ANA EUGENIA C/ COLEGIO SALESIANO GRAL. BELGRANO S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20173551127 - PALACIOS CAMARGO, Ana Eugenia-ACTOR/A
90000000000 - COLEGIO SALESIANO GRAL. BELGRANO, -DEMANDADO/A
30716271648133 - DEFENSORIA DE MENORES DE LA PRIMERA NOMINACION, -DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E
INCAPACES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3869/25

*H102326065733*
H102326065733

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: PALACIOS CAMARGO ANA EUGENIA c/ COLEGIO SALESIANO GRAL. BELGRANO s/
PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 3869/25

Presento a despacho.-

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

Advirtiendo que el proveído de fecha 30/03/2026 ordena poner a conocimiento lo informado por el
Centro de Mediación Judicial cuando en realidad lo agregado es la cédula de notificación
recepcionada por el Ministerio de Educación de la Provincia, rectifícase dicha providencia en el
sentido apuntado. En consecuencia, agréguese la cédula debidamente notificada al Ministerio de
Educación de la Provincia de Tucumán. A conocimiento. Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza
Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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